
Caracas,  Octubre  2009  

CURSO  PARA LOS  CURSO  PARA LOS    

ADMINISTRADORES DE LA F.A.N.B.ADMINISTRADORES DE LA F.A.N.B.   

LEY ORGANICA DE  LEY ORGANICA DE    

PROCEDIMIENTOS PROCEDIMIENTOS   

ADMINISTRATIVOSADMINISTRATIVOS   

GRAL/DIV.  GILBERTO MENESES MONTESGRAL/DIV.  GILBERTO MENESES MONTES   

CONTRALOR GENRAL DE F.A.N.B.CONTRALOR GENRAL DE F.A.N.B.   

GRAL/BRG. ISMAR S. LOZADA CARDOZOGRAL/BRG. ISMAR S. LOZADA CARDOZO   

SUB CONTRALOR GENERAL DE LA FANBSUB CONTRALOR GENERAL DE LA FANB   

ñPATRIA, SOCIALISMO O MUERTEò  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELAREPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   

CONTRALORIA GENERAL DE LA F.A.N.B.CONTRALORIA GENERAL DE LA F.A.N.B.   

RECURSOS ADMINISTRATIVOSRECURSOS ADMINISTRATIVOS ..  

üLos interesados podrán interponer los recur-

sos  previstos en la LOPA. contra todo acto 

administrativo que ponga fin a un procedi-

miento, imposibilite su continuación, cause 

indefensión o lo prejuzgue como definitivo, 

cuando dicho acto lesione sus derechos sub-

jetivos o intereses legítimos, personales y di-

rectos 

FORMALIDADES. ART. 86FORMALIDADES. ART. 86   

Todo recurso administrativo deberá intentarse 

por escrito y en el se observarán los extremos 

exigidos por el artículo 49 ejusdem  

RECURSO DE RECONSIDERACIÓNRECURSO DE RECONSIDERACIÓN.. 

Definición. Condiciones y lapsos de interposi-
ción y Decisión. Art. 94. 

üProcederá contra todo acto administrativo de ca-

rácter particular y deberá ser interpuesto dentro de 

los quince (15) días siguientes a la notificación del 

acto que se impugna, por ante el funcionario que lo 

dicto. Si el acto no pone fin a la vía administrativa, el 

órgano ante el cual se interpone este recurso, decidi-

rá dentro de los quince (15) días siguientes al recibo 

del mismo. Contra esta decisión no puede interpo-

nerse de nuevo dicho recurso 

RECURSO JERARQUICORECURSO JERARQUICO  

Definición. Condiciones y lapsos de interposi-
ción y Decisión. Art. 95 . 

üEl recurso jerárquico procederá cuando el ór-

gano inferior decida no modificar el acto de que es 

autor en la forma solicitada en el recurso de recon-

sideración. El interesado podrá, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la decisión a la cual 

se refiere el párrafo anterior, interponer el recurso 

jerárquico directamente para ante el Ministro  

RECURSO DE REVISIÓNRECURSO DE REVISIÓN 

El recurso de revisión contra los actos administrativos 
firmes podrá intentarse ante el Ministro respectivo en 
los siguientes casos:  (Motivo) 
1.  Cuando hubieren aparecido pruebas esenciales 

para la resolución del asunto, no disponibles para 
la época de la tramitación del expediente. 
(Pruebas Esenciales) 

2.  Cuando en la resolución hubieren influido, en for-
ma decisiva, documentos o testimonios declarados 
falsos por sentencia judicial definitivamente firme.
(Documentos Falsos) 

3. Cuando la resolución hubiese sido adoptada por 
cohecho, violencia, soborno u otra manifestación 
fraudulenta y ello hubiere quedado establecido en 
sentencia judicial, definitivamente firme.(Fraude) 

Lapsos de Interposición.  Art.  98.  

El recurso de revisión sólo procederá dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de la sentencia 
a que se refieren los numerales 2 y 3 del artículo 
97, o de haberse tenido noticia de la existencia 
de las pruebas a que se refiere el numeral 1 del 
mismo artículo.  

  

CONSIDERACIONES GENERALES Y COMUNES CONSIDERACIONES GENERALES Y COMUNES   

üPoderes del Órgano Decisor. Art. 90 

üLapsos para decidir en caso que el recurso a 

decidir sea el propio ministro.  Son 90 días. 

Art.91 y 36 Ord. 3. 

üVía contencioso-administrativa. Pendencia.  

Art. 92 

üVía contencioso-administrativa. Silencio Admi-

nistrativo.  Art. 93 y 4. 



Quedan exceptuados de esta disposición los funciona-
rios que tengan a su cargo la expedición de certifica-
dos adoptados en serie o conformen a modelos 
preestablecidos, de modo que les resulte en extremo 
dif ícil advertir la existencia de causas de inhibición.  

INICIACION DEL  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

Medios.Medios.  

Instancia de parte o de oficio. Art. 48Instancia de parte o de oficio. Art. 48  

Iniciación a solicitud de parte.Iniciación a solicitud de parte.  

Requisitos del escrito. Art. 49. (Denuncia)Requisitos del escrito. Art. 49. (Denuncia)  

El escrito se deberá hacer constar:  
1. El organismo al cual está dirigido. 
2. La identificación del interesado, y en su caso, 

de la persona que actúe como su representante 
con expresión de los nombres y apellidos, do-
micilio, nacionalidad, estado civil, profesión y 
número de la cédula de identidad o pasaporte. 

3. La dirección del lugar donde se harán las noti-
ficaciones pertinentes. 

4. Los hechos, razones y pedimentos correspon-
dientes, expresando con toda claridad la mate-
ria objeto de la solicitud. 

5. Referencia a los anexos que lo acompañan, si 
tal es el caso. 

6. Cualesquiera otras circunstancias que exijan 
las normas legales o reglamentarias. 

7. La firma de los interesados. 


